
  

ESCRITURA: 203” 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: DIANA AREVALO GUZMAN Y OTRO 

A FAVOR DE: ROCIO VALENCIA AREVALO 

CUANTTIA: U.S.D. S 200.00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 
Cs 

del Ecuador, a veinte y uno de mayo de dos mil diez, ante mi 
EA A ETAPA TAE ETT 
  

Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo Primera del 

cantón Cuenca,  comparecen a la celebración del presente 

instrumento la Señor. "DIANA ESPERANZA DEL ROCIÓ ARÉVALO 

GUZMÁN, casada con el Señor GONZALO ENRIQUE VALENCIA 

PEÑAHERRERA, de nacionalidad Ecuatoriana en'su orden, y la 

Señorita Re ROCIÓ ALEXANDRA VALENCIA ARÉVALO, Ecuatoriana, 

todos los comparecientes son mayores de edad, casados los dos 

primeros y soltera la ultima compareciente y domiciliados en esta 
   

ciudad de Cuenca, y Capaces ante la ley, a quienes de conocerles 
[A     

  

A] 

doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de Transferencia de participaciones a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: Én el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar una



  

“die contenga UNA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

“UNA COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.Z COMPARECIENTES: ./Comparece a la 

celebración del presente instrumento la Señora Diana Esperanza del 

Roció Arévalo Guzmán, casada con el Señor Gonzalo Enrique 

Valencia Peñaherrera, de nacionalidad Ecuatoriana en su orden, y 

la Señorita Roció Alexandra Valencia Arévalo, Ecuatoriana, todos los 

comparecientes son mayores de edad, casados los dos primeros y 

soltera la ultima compareciente y domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca. SEGUNDAf ANTECEDENTES: a) La Compañía 

PUBLIGESTION Cia. Ltda. se constituyo, mediante escritura publica 

celebrada ante la Dra. Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Undécima 

del Cantón Cuenca, el día diez de enero de dos mil ocho; 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca 

bajo el número cuarenta y uno, el día Veinte y uno de Enero de dos 

mil Ocho. b) La Junta General ' Universal de Socios de la Compañía, 
let ts ES) 

en sesión celebrada el día trece de Mayo de: dos r mil diez, aprobó la 
ERA AS >" yes DL 

transferencia que realiza la Sra. Diana, Arévalo, Guzmán, a fayor.de 

la Señorita Roció Alexandra Valencia Arévalo consistente en 
Carro A e ee AT "a. E 

transferir la cantidad de Veinte participaciones por un valor de diez 
AA Cd PA ARE Y PP TATI, E? A RA 

dólares Pr cada participación; conforme se desprende del acta de 
E e BESA Tp mi a 

junta general se incorpora, “como documento habilitante. 

TERCERA.- PRANSFERENCIA:¿Con los antecedentes expuestos y en
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be US , 

base a la resolución adoptada por la Junta General Unipersal Í 
A NOTAR PRIMERA / 

Socios de la Compañía PUBLIGESTION Cia. Ltda.,        

dólares cada _participación. La cedente, declara haber recibido a 
AA A 

entera satisfacción el total del valor por concepto de la transferencia 

de participaciones sociales materia del presente contrato, mediante 

pago en efectivo en moneda de curso legal, por un valor de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Las partes 

adquirentes, aceptan la transferencia de las participaciones 

referidas por ser legal y hechas a su favor. El Capital Social de 

PUBLIGESTION Cia. Ltda. queda conformado de la siguiente 
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manera: 

Socio Partio aciones "| Valor Porcentaje 

Roció Valencia A 274 27000 7 65% 77 

Andrés Valencia A 7 A? 70.00 Y 17% Y 

Juan Valencia A 7 7 70.00 7 17% Y 

Total: an / 410.00 y 100% Y           

CUARTA.- CUANTIA: La cuantía queda establecida por el valor de 

la transferencia de participaciones estipulada esto es Doscientos 

Dolares. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor para la validez del presente instrumento,
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ROCIÓ VALENCIA ARÉVALO 

  

“ 

” Atentamente, Doctor Andrés Valencia Arévalo, abogado matrícula 

dos mil ciento noventa y tres del Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí el contenido de la minuta que queda elevada a escritura 

pública, los comparecientes hacen suyas todas la estipulaciones 

constante en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la 

deja elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leído este instrumento íntegramente a los 

comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy,    

Zo GU. GONZALO VALENCIA PEÑAHERRERA 
E 101236464 0700995395 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA CONE 
PUBLIGESTION CIA. LTDA. 

domicilio principal de la Compañía PÚBLIGESTION Ci Cia. Útda., “Ubicado en el 

Segundo Piso del Edificio del CICA, Avenida Solano de esta ciudad de Cuenca, se 
reúnen los Señores Diana Esperanza Arévalo Guzmán Roció Alexandra Valencia 
Arévalo, ¿Juan José Valencia Arévalo y (Gonzalo Andrés Valencia Arévalo, de 
acuerdo con los estatutos y constatando que se encuentra presente el cien por. 

ciento del >| capital social de la compañía PUBLIGESTION Cía. Ltda., por 
uhánirmidad se resuelve constituirse en Junta General, Universal. de Socios, 

expresando su consentimiento de suscribir la presente acta so pena de nulidad, 

haciendo uso del derecho concedido por el Art. 238 de la Ley de Compañías, para 

En la ciudad de pea las 10h00 del día-13 de Mayo del año año 2010, en el 

tratar yA orden del día 

1. “Transferencia de participaciones pertenecientes a la Sra. Diana Arévalo 
Guzmán a la Srta. Roció Alexandra Valencia Arévalo. 

El Orden del día es aprobado por unanimidad. 

Punto Uno: La señora Diana Arévalo Guzmán, expresa su voluntad de transferir la 

cantidad de Veinte participaciones por un valor de diez dólares por cada 
participación; a la Señorita Roció Alexandra Valencia Arévalo, por lo que la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía PUBLIGESTION Cia. Ltda. acepta 

por unanimidad dicha transferencia de participaciones, quedando conformado el 
capital social de la compañía de la siguiente forma: La Señorita Rocio Alexandra 

Valencia Arevalo con Veinte y siete participaciones, por un valor total de 
Doscientos Setenta Dólares de los Estados Unidos de América; el Señor Andres 
Valencia Arevalo, con siete participaciones, por un valor total de setenta Dólares 

de los Estados Unidos de América; y, el Sr. Juan Jose Valencia Arevalo con siete 
participaciones, por un valor total de setenta Dólares de los Estados Unidos de 
América , con un capital social conformado por Cuarenta y un partieifaciones, por 
un valor de diez dólares por cada participación, esto es con yán valor total de 
Cuatrocientos diez dólares de los Estados Unidos de América. 

Sin más que tratar, se da un receso para la elaboración del acta, la cual es leída y 
ratificada por la unanimidad del capital social presente en esta junta, por lo que, 

_ siendo las 11h00, se da por terminada la Junta General Universal de Socios de 

PUBLIGESTION Cia. Ltda., y para constancia firman los presentes que conforman 
el total del capital social de la compañía. 

Diana Esperanza qa Guzmán Juán José YValenciáArévalo 
a / 

Xx Amo 
Roció Alexandra Valencia Arévalo A 

    



   4. 
AL 

REGITRO DE ENTREGA DE LA CONVOCATORIA A JUNTA GENEF 
ORDINARIA DE SOCIOS DE PUBLIGETSION CIA.LTDA. 

Cuenca, 01 de marzo de 2010 

Nomina de Socios, 

Dr. Andrés Valencia Arévalo 

Ing. Juan Valencia Arévalo 

Srta. Roció Valencia Arévalo 

Leda. Diana Arévalo Guzmán   
y Pi : ERTIFICADA DE LA MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA.: COPIA C 

A SUE LA OTORGO DIANA AREVALO, GONZALO VALENCIA, ROCIO VALENCIA,, QUE LA FIRMO 
Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE. 
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RIA DECIMO PRIM 

DELCANTON CUENCA



e
 

  

- "La presente escritura de Transferencia de Participaciones, ha sido marginada 

, en la escritura matriz de constitución de la Compañía PUBLIGESTION, Cía. 

Ltda. DOY FE. Cuenca, a veinte y cinco de Mayo de dos mil diez. 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA Ñ NOTARIA DÉCIMO PRIMERA / 
DEL CANT ( ON CUENCA ea 5090 $) 

a a 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

PUBLIGESTION CIA. LTDA. inscrita con el No. 41 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y 

uno de enero del dos mil ocho. CUENCA, VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.- 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- > 

  

    US di E ES 
REGISTRADORA ME ;.axth DEL 

CANTON CUENCA, ESCATGALA 
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DIÑECCION GENERAL DE REGISTRO EN, 6 -. 

ADENTIFICADION Y CEDULACIO! 
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RANZA DÉL ROCIO    oo NAO UN 
BONZALO ENRIGUE"URPENCIA PO 

pa 15, ed Ñ %) .-LIC,CC.SOC. Y PO ME E TE E ' : Demian AREVALO... el A 
ER E "UN ESO |. 

   

  

       

   

     

  EUCÉDULADO +: 

ECUATORIANARHERE YA E Y | Mirian , 1 
F ! " : 0 IND, BACT. 

; 

  

    

   
  

   
  

  

SECUNDARIA... ESTUDIANTE dx | : PE 
EENZALO ENRIQUE. VALENCIA. marc | ¡ ULEN :- DIANACREL ROTO AREVALO. jp A 
e fa | | El, 

: O. r al | | : 

pin REN<2 5; 2040 | Ro | 

| | lrcnoao A 

 



A
o
 

n
t
o
 

A
a
 

ás 
T
a
 

o
.
 

o, 
ÑL 

      

e



   

    

| De COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.10.0494 

Cuenca, 7 de junio de 2010 
T. No. 3953 

Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIJAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones en la compañía “PUBLIGESTIÓN CIA. 
LTDA.”, otorgada ante la notario pública décimo primera del cantón Cuenca, el día 21 de mayo de dos 
mil diez, entre las señora Diana Arévalo Guzmán y su cónyuge en calidad de cedente, y la Srta Rocío 
Alexandra Valencia Arévalo, mediante la cual la cedente transfiere VEINTE PARTICIPACIONES del 
valor de diez dólares cada una de ellas a favor de la CESIONARIA., Ppuede registrarse en esta Institución 

por cuanto la mentada escritura cumple con todos los requerimientos legales y reglamentarios. 

  

ESPECIALISTA JURÍDICO 2



Cuenca, 03 de junio de 2010 

Señores: , 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía PUBLIGESTION CIA. LTDA. con 
expediente N“.95115, comunico que el día 21 de mayo de 2010, he procedido a 
registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de 
participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: DIANA ESPERANZA DEL ROCIO Nombres: ROCIO ALEXANDRA 

Apellidos: AREVALO GUZMAN Apellidos: VALENCIA AREVALO 

C.C. o R.U.C.: 0101236461 C.C. o R.U.C.: 0104051735 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: 20 Número de Participaciones: 27 

Valor de cada participación social: 10,00 Valor de cada participación: 10,00 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

NOMBRE: Ing. Juan José Valenci 

    

    

  

FIRMA: 
     

  

UL.: 

Gerente General 

Y PI 87d 
CARGO: 
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